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Reyes Tépach Marcial (2005) 
La seguridad pública en México: indicadores
delictivos y su presupuesto público federal 
ejercido y aprobado, 1994-2005
http://www.cddhcu.gob.mx/bibliot/publica/
inveyana/econycom/pdf/DEC-ISS-01-05.pdf

Este documento constituye un estudio descriptivo, en el que
no sólo se hace un análisis económico de las causas de la inse-
guridad ciudadana, sino también se presenta una reflexión
sobre el manejo presupuestario en materia de seguridad
pública en México. Se constata que este presupuesto creció
sustancialmente durante el período 1994-2005, pasando de
275 millones de pesos destinados a la reducción de la insegu-
ridad pública en el año1994 a 5 mil millones de pesos en el
año 2005. Reyes Tépach trata de establecer relaciones entre
las decisiones presupuestarias y las tendencias observadas en
los índices delictivos. En este sentido, el estudio ofrece una
puerta de entrada a un tema poco explorado hasta ahora, y
en ese esfuerzo el autor presenta datos financieros detallados
de la gestión de la seguridad pública en México

Juan Luis Londoño, Alejandro Gaviria 
y Rodrigo Guerrero (eds.)(2000) 
Asalto al desarrollo: Violencia en América Latina.
Banco Interamericano de Desarrollo. ISBN:
18869388650.

Desde una perspectiva interdisciplinaria y comparada, este
libro trata de explicar por qué la violencia se ha convertido
en uno de los problemas sociales y económicos más graves
que enfrenta América Latina, llegando a ser 5 veces más alta
que en el resto del mundo. Tomando en cuenta que la des-
trucción y transferencia de recursos causada por la violencia
representa más del 14% del PIB latinoamericano, los distintos
estudios incluidos en este tomo demuestran que la magnitud
y los costos de la violencia representan una de las principales
limitantes al desarrollo de la región.
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¿Cómo el gobierno define el presupuesto de
seguridad? 
Existen varios antecedentes. El presupuesto tra-
dicional, así llamado, es un resultado de la Misión
Kemmerer, que en 1927 vino a transformar la
administración de las finanzas públicas. Esa técni-
ca presupuestaria, que no era si no un listado
codificado de ingresos y gas-
tos, se transformó posterior-
mente en el presupuesto
por programa desarrollado
por la Comisión Económica
de América Latina – CEPAL,
en la época de los años 50.
En los países latinoamerica-
nos se empezó a aplicar en
los años 60. El Ecuador lo
hizo específicamente en el
año 63, aunque hubo un
r e t raso en su aplicación
e fe c t i v a , porque en 1970
recién salió el reglamento y
el manual del presupuesto
por programas.

¿En qué se basa el presu-
puesto por programas?
Este presupuesto por programas, que hasta
ahora se sigue usando, pero como toda técnica
empieza a ser obsoleta, básicamente está basado
en un organismo muy fuerte, que tamiza todos
los recursos del Estado y dentro de un modelo
centralizado que empieza ya a tener muchos
defectos y a crear resistencias frente a todo el
mundo. Entonces la propuesta que yo he hecho
en varias oportunidades es ya pasar a un presu-
puesto por resultados. ¿Qué significa esta técni-
ca? Medir objetivamente a través de indicadores
de gestión, qué es lo que las instituciones públi-
cas están aplicando en su gestión hacia la socie-
dad. La Contraloría General del Estado, en su
nueva disposición legal, ya tiene la aplicación de
indicadores de gestión, aunque solamente son
de eficacia y eficiencia, y de economía; lastimosa-
mente se olvidaron del que es más importante
para el Estado, el de efectividad, ya que éste
mide los impactos de la gestión de las adminis-
traciones públicas en una sociedad. Ya no se
debe construir el presupuesto sobre la base de
una política centralizada, sino más bien sobre las
acciones que tienen que tomarse y sobre los

resultados que se espera tener de las institucio-
nes en todo el país.

¿Con respecto al tema de seguridad interna,
qué criterios se utilizan para asignar este pre-
supuesto?
En el caso de la seguridad interna el presupuesto

se basa en lo que la Policía y
el Ministerio de Gobiern o
proponen hacer. En genera l ,
el presupuesto del Estado
está muy mal distri buido y
esto ha venido siendo efe c t o
de varias leye s , de las preasig-
naciones de recurs o s , s o b r e
t o d o. En este sentido, p u e d e
ser que el presupuesto ya no
esté cumpliendo con su fun-
ción de ser una herra m i e n t a
de desarr o l l o. Las preasigna-
ciones que se han ve n i d o
acentuando desde los años
ochenta y nove n t a , le han qui-
tado al Estado la posibilidad
de ser planifi c a d o r. E l
M i n i s t e rio de Finanzas se ha
c o nve rtido meramente en

una ventanilla de tesorería. Es decir, ya no hay
posibilidad de distri buir equitativamente los
r e c u rsos económicos, toda vez que ya está distri-
buido a través de las preasignaciones.

¿Qué hacer entonces para que el pre s u p u e s t o
sea una herramienta de desarro l l o ?
La idea general es que el presupuesto tiene que
c a m b i a r, tienen que cambiar las leyes y la técnica.
En el presupuesto por resultados lo que se bu s c a
es que las instituciones compitan por las asigna-
ciones y no lo que está sucediendo en este
m o m e n t o, pagar remu n e raciones sin saber real-
mente cuánto producen y cuál es el efecto que
h ay en la pobl a c i ó n . H ay que hacer un estudio de
la capacidad real de gestión que tienen las institu-
ciones públicas para poder entregar los recurs o s ,
y no hacerlo de fo rma inercial, es decir, h ay que
saber qué están haciendo, qué están produciendo
y cuál es el efecto de esa producción. E n t o n c e s ,
h ay que manejar el presupuesto y las metas a tra-
vés de indicadores de gestión y el indicador de
e fe c t i v i d a d , es decir, el del impacto que hay en la
p o bl a c i ó n , ese para mí es el más import a n t e
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“El presupuesto del Estado
está muy mal distribuido”

Hay que hacer un estudio
de la capacidad real de ges-
tión que tienen las institu-
ciones públicas para poder
entregar los recursos, y no

hacerlo de forma inercial, es
decir, hay que saber qué

están haciendo, qué están
produciendo y cuál es el
efecto de esa producción.
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E N T R E V I S T A

•En Colombia, el financiamiento de la seguridad ciudada-
na a nivel nacional está estipulado, principalmente, por el
Decreto No. 2170 (7 Julio del 2004) en el cual se esta-
blece la organización y funcionamiento del Fondo
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. A nivel
intermedio y local el financiamiento está garantizado por
los Fondos de Seguridad de las Entidades Territoriales
(Decreto No. 2170) y por la creación de un fondo
Municipal de Seguridad (Ley 418 – 1997)

•En Colombia, para el año 2006  la partida presupuestara
asignada a defensa nacional, orden público y seguridad
ciudadana representa el 16% del presupuesto nacional.

•Para 1998, se calcula que el total de presupuestos
privados destinados a seguridad sobrepasa en un
20% al presupuesto público de seguridad.
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